
VERBAL- CEC 

RAD: 68001 3110 008 2023 00102 00 
A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo de su admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga 21 de marzo de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la anterior demanda VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por MAGALI GALVIS SUAREZ a través de 
apoderado judicial contra ARLEY SAAVEDRA SEDANO; advierte el Despacho que la 

misma adolece de los siguientes defectos que impiden su admisión: 
 

- Deberá indicar cuál fue el último domicilio conyugal de los señores MAGALI 
GALVIS SUAREZ y ARLEY SAAVEDRA SEDANO . 

 

- En el acápite de notificaciones deberá indicar la dirección física de notificaciones 
del demandante, así mismo deberá indicar su correo electrónico, en caso de que 

no cuente con este último deberá manifestarlo, pues en la demanda suministró 
las de su apoderado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por MAGALI GALVIS SUAREZ a 

través de apoderado judicial contra ARLEY SAAVEDRA SEDANO. 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 

la demanda, la que deberá llegar al correo electrónico: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería para actuar dentro del presente proceso a 
él abogado CARLOS JOVANNY FRANCO RICO -quien cuenta con tarjeta profesional 
vigente y se encuentra registrado en la plataforma URNA de la Rama Judicial-, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 
 

 
Notifíquese, 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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